RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002503, Ent. N° 2199/13)

“VISTO: se intervienen preventivamente  los documentos etapa del gasto “Obligación” con tipo de Ejecución “Regularización Pagos con Certificados”,   de acuerdo con el siguiente detalle:

	INC
	ETAPA
	AFEC
	IMPORTE 
	CONCEPTO
	MES

	24
	Oblig
	853
	-90:330.534
	Anulación certificados DGI $
	8/12

	24
	Oblig.
	854
	-47:718.141
	Anulación certificados DGI U$S
	8/12


Dichas operaciones se atenderán con cargo al Inciso 24, “Diversos Créditos”, UE 024 “Dirección General de Secretaria (MEF)”.
mp
